
NUM. 294.-LUNKS 12 DE DICIEMBRE DE 1892

DE LA

paa^/iQSîâ íDs iââaoaaa
Lot leyes abliguri» en la Península, isla» Baleares yCa- 

Hoi’ioi á lat veinte diae de *w  promalgaetón, si en ellas no se 
dispusiere otra eoaa.

*í alguno de aquéllos se inutiliza 
^üedará en su respectivo lugar y nú- 
*’^®ro con la oportuna nota al dorso que 
’aprese la causa de la inutilización, la 
^^at comprenderá el certificado y la 
Matriz, y estará firmada por el funoio- 
^'ario encargado de la expedioión. Si 
*’® llenara estos riquisitos. responderá 
^^1 importe que represente el recibo.

La matriz deberá siempre firmaría el 
^®n tribuyen te, y caso de no saber ha 
®®rlo, lo hará à so ruego un testigo ve 
^'ho de Ia localidad.

Art. 138. EI certificado de patento 
®® Oa documento personal que no pue- 

® otilizarse más que por el individuo, 
^ '^Wyo nombre se halle extendido y 

cuyas señas concuerde; quien deba- 
^shibír también necesariemente la 

’’spectiva cédula personal.
La alegacióji do ser orlado, repre- 

®^Dthnte ó encargado del verdadero 
J^fiü8tr¡al, no eximirá del oaraplimíen- 
^j ^e los expresados requisitos; y por 

'Contrario, dará lugar á queso ins- 
y^ expediente de defraudación.

Se entiende hedía la pramnlgaciSu et día en /¡ue termine ia 
•werción de la ley en la Gaobta oficial.

(AkT. 1." DBL C<*DI80  Civil. VIOEMTS).

SUSCUICIÓM PAKTICULAE
Efi Cí^bdoba: Ün mea, 8 pasetae.—Trimestra, 8,26.—Seu meses. 

l6,60~Uii aDú^íJS.
FoEií*  DB Córdoba: Un mes, 4 piuebu.—Trimestre, 11,26.--Sais 

meses, 22,60.—Ün sfio, 45.
Húmero sao Ito, 88 cénts, de peaots.

en POBLICA TODOS nos píab, excepto nos domisoos

¿os Beyes, órdenes y anuMciOí yiu se manden paítiear en 
los Boleti a ES Oficial xa se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cni/o eondaeto sepasarán fi los ediíoreii de les 
mencionados periódicos, (Oruehes de 2 os Abril, dk 8 t 2 
DK OoTüBSX DB 1864.)

Presidencia dei Consejo de Ministros. ■

1
(Oaceta del día 10.)

SS. MM. el Ref y la Reina Regente 
(Q. D. Q.) y Augusta R’sl Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante sa'nd.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO 
’’SonsroNAi. PABA LA IMPOSICIÓN, administra

ción Y COBRANZA DK LA OONTHIBUCIÓS

INDCSTBlAL Y DB OOMBHCIO

(Coniimiadón)
Art. 137. Losoertificados talonarios 

®® llenarán y expedirán por orden ri- 
S^reso de numeración, bnjo la respon
sabilidad del encargado de su cobran- 
’^•á quien se impondrá por cada falta 
*^e esta clase una multa de 6 pesetas;

Art. 139. Todas las personas que al 
empezar oc año económico se hallen 
ejerciendo ó se propongan comenzar el 
ejeroioio do cualquiera de las indus
trias comprendidas en la tarifa 5.® ó de 
patentes, satisfarán el tota! de la cuota 
respectiva dentro de los quince prime
ros días de! año económico, proveyén- 
dose del certificado talonario que acre
dite su aptitud legal p ra el ejercicio 
de la industria.

Al efecto, en las capitales de provin
cia y pueblos dondeesista Recaudador, 
los industriales se preentarán al Ad
ministrador ó al Alcalde manifestando 
por medio de declaración escrita la in
dustria que se propongan ejercer, y 
en su vista, los funcionarios menciona
dos expedirán una orden arreglada al 
modelo núm. 8, por virtud de la cual el 
Recaudador hará efectiva previamente 
la cuota correspondiente; y luego lle
nará la matria y el talón, y entregará 
éste al interesado, quien autorizará 
oon su firma la matriz, y de no saber 
ó no poder haoerlo, la firmará un tes
tigo vecino de la localidad. Si expidíe. 
se el talón sin percibir su importe del 
interesado, responderá de la cantidad 
que represente, sea cualquiera la causa 
que alegue para disculpar el hecho.

Eu toa puntes donde no exista Re
caudador, los industriales presentarán 
á los Alcaldes la declaración escrita ex 
presada en el párrafo anterior, los cua
les cobrarán el importe de las cuotas 
en la forma indioada, llenarán la ma
triz y el talón del correspondiente re
cibo del-libro talonario de que oporta- , ^
namente les habrá provisto la Reoaa- articulo 143, y de nuevo elemento pa

ra la más exacta formación del registrodación, con arreglo al artículo 135, y 
1 entregarán el segundo al industrial, 
j bajo las responsabilidad que expresa el 
* jiárrafo tercero del articulo anterior.

Art, 140. Los mismos industriales, 
cuando hayan da dar principio al ejer
cicio de su industria después de los 

) quince primeros días del año económi
co, satisfarán tambien previamente, y 
de una sola vez, Iu cuota de patente 
que lea corresponde, ajustáudoee para 

■ verifica el pago y obtener el certífica- 

cade talonario á lo prevenido en el ar
tículo anterior, según la población en i 
que residan. i

Art. 141. Alos individuos que se - 
haUen ejerciendo industrias de la tari- * 
fa de patentes sin presentar el oertiñ- i 

«

cado talonario que acredite el pago de 
la correspondiente cuota, podrán em
bargárseles preventivamente efectos ó 
artículos de los que constituyen su 
industria ó comercio, en la cantidad 
neceaaria para responder del pago de 
aquélla y de los recargos. El embargo 
lu decretará inexcusablemente el Al 
oalde, á petición escrita del agente de 
la Administración, bajo la responsa
bilidad que determina el párrafo sexto, 
artículo 172, sin perjuicio del resulta
do que ofrezca el expediente.

Art. 142 Los Alcaldes remitirán 
sin demora á la Administración de 
Contribuciones las declaraciones indi
viduales á que se refieren los artículos 
133 y 140 que hayan recibido en cada 
mes, expresando, según proceda en ca
da localidad, que han expedido la opor
tuna Orden ai Recaudador para los fi
nes determinados en el párrafo sugun- 
do del art. 139, ó bien iue han hecho 
efectiva por sí mismo la cuota y entre
gado al industrial el cartificado de pa
tente, como dii-pone el párrafo tercero 
de dicho articulo.

1

1 Estos ducumectos y datos, relacio- 
( nados oportuna y oonveniente menta 
■ por la Admluistramón, servirán de 
: comprobantes de las relaoioces que la 
! Recaudación ha de presentar á la 

Administración en cumplimiento del

de que trata el art. 144. I
Art. 143, El importe total de lo re- J 

caudado por patentes lu ingresarán loa * 
recaudadores en las areas del Tesoro en 
los términos siguieotes.' |

Dentro de los quince primeros días 
de cade mes, lo cobrado dircotamente 
de loa industriales como importe de los 
certificados expedidos por los mismos ' 
recaudadores en el mes anterior. j

Dentro de los quince primeros días

del primer mes de cada trimestre, lo 
percibido de los Alcaldes encargados 
dé la cobranza como importe de los cer
tificados expedidos por dichos funcio
narios en el trimestre anterior,

Al verificar el expresado ingreso, los 
Recaudadores presentarán en la Ad
ministración uua relación ajustada ai 
modelo núm. 9 que determine oon cla
ridad por quien se ha verificado la co
branza, el nombre de los industriales 
á quienes se hayan entregado las pa
tentes y la cantidad satisfecha por cada 
uno.

A dicha relación los Recaudadores 
acempañarán originales las órdenes en 
virtud de las cuales hayan verificado 
la cobranza directamente de los In
dustriales.

Confrontadas estas relaciones y ór
denes entre si, y cori los documentos 
de referencia á que se contrae el artí
culo 142, tendrá efecto el ingreso en la 
Pagaduría de las cantidades recauda
das, con las formalidades al efecto es
tablecidas.

Art. 144. La Administrajión, una 
vez terminadas las operaciones á que 
se refiere el artíouto anterior, irá for
mando mensualment^ por el resultado 
de las relaciones comprobadas corres
pondientes á cada ingreso efectuado en 
este concepto por loe Recaudadores, 
un registro de loa contribuyentes por 
paLeutes, arreglado al modelo núm, 10, 
á fin de que al terminar el año econó
mico conste en cada provincia el nú
mero de aquéllos, concepto do la tarifa 
por que hayan contribuido y el impor
te de lo recaudado.

El resultado total del Registro debe
rá, en su consecuencia, ser, respecto de 
lo ingresado por patentes, igual al que 
aparezca en las cuotas de que trata el 
artículo siguiente.

\ Art. 145, Los Recaudadores de 
Contribuciones, al formar y rendir sus 
cuentas trimestrales, distinguirán la 
recaudación obtenida por Ia contribu
ción iudustrial,expresando por separa- 

j do el importe de las cuotas correspon
dientes álas tarifas l.“, 2.*.  3,^ y 4.*,  y
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el de la$ de patentes, justificando esta 
últiuta partida<íonm lo verifica respec 
to de la primera, con las cartas de pago 
expedidas al verificaree los ingresna.

Art. 146. El importe de lo recauda
do por el concepto de patentee se in
cluirá en tos estados eeu^estrales de va
lores, íonriáudolos con arreglo al mo
delo mica. 11.

Arh HT. Dentro del primer mes 
de cada afio económico, los Kecaudado 
res entregarán á la Administracióü de 
Contribuciones, bajo el correspondien
te inventario, todas las matrículas de 
los cuadernos talonarios autorizados 
para el ailio anterior, y al efecto reco
gerán oportunamente de los Alcaldes 
de los pueblos los cuadernos que les 
hubieren entregado, dev- lvióndoles el 
recibo facilitado por los misinos. Sí no 
lo verificasen, se ¡as exigirá una multa 
que no baje de ‘25 ni exceda de 60 pe 
setas.

Los cuadernos de recibos talonarios 
que los R-xjauiladores devuelvan á la 
Administración en virtud de lo dis
puesto anteriormente, les serán data
dos en la cuenta abierta á los miamos, 
según el art. 136, por el número total 
de reoibo.s que les hubieren sido en 
tregados, y en dcaso do que no quede 
saldada la cuenia por falta de devolu
ción de algún cuaderno ó algún recibo, 
la Intervención dará parte explícito 
de la falta à la Administraoión, para 
que en su vista se instruya el operbuno 
expediente en averiguación del res
ponsable de la falta. Depurado que sea 
este extremo, ai se trata del extravío 
de algún cuaderno talonario,se impon
drá al que deba responder del mismo 
una multa de 100 pesetas, de irremi.ai 
ble exacción, sin perjuicio de reinte
grar el importe de las patentes expedi
das, cuyo número y clase procurará 
averiguarse por los medios conducen
tes, y de la responsubilidad criminal 
que pueda exígirsele si del referido <-2. 
paliente resultase que el hecho tenía 
üpr objeto defraudar los intereses del 
Tesoro. Si la falta es i-ólo de algún ré
cit,0, se exigirá, como valor del misino, 
el importe de la patente de mayor pre
cio, que puede exp-'dijse con arreglo á 
las cuotas sehatadas á tas r spectivas 
industrias de la tarifi 5.“, excepto las 
de la clase 3.’, 1.’ secoióu.

Las Administracicnes examinarán y 
confrontarán las expresadas matrices 
con las relaciones mensuales y trimes
trales á que se refiere el art. 143, y si 
en su importe resultasen diferencias, 
se harán en las cueutas corrientes las 
rectificaciones que procedan, ingresan 
dose en el Tesoro el importe de dichas 
diferencias.

Art, 148. Hecho asi, ó apareciendo 
que están conformes las expre.sadas 
matrices, se remitirán estas,originales, 
à la Dirección general de Coutribucio- 
nes, con su correspondiente inventario, 
dentro del primer trimestre de cada 
año económico.

Al inventario acompasará tambiéu 
un certificado expedido por la Ínter 
vención de Hacienda, en que conste la 
oanti iad ingresada en Caja durante el 
ejeroício da! presupuesto anterior y el 
primer trimestre de amplidoíón,por va
lores de patentes.

Art. 149. La Administración, al 
terminar cada año económico, consi
derará como baja á todos los industria 
les que durante el mismo hayan tribu
tado por industrias 0-jmprsudidas en la 
sección 2 *tle la tarif» 5." óde patentes; 
yen su ooiia.meenc a, los encargados 
de f rma* la matríotila, según las po 
blaoiones, se abstendrán de compren 
dorios en ella hústa que, comen ado el 
año económico, deban incluírlos en vir 
tud de las adiciones que hab‘á da pro
ducir Ia obligación que por los artícu 
los 139 y 140 se impone á todos los re- 
f--riilos industriales.

Se prohibe tambilu habilitar oua- 
darnos talonarios de un año para otro, 
sea cualquiera el pretexto que para ello 
se alegue,

CAPÍTULO IX

De ias paradas faUidas
Art. 150. Son partidas fallidas en 

la coutribuclóu iuduslríal;
1 ." Las cuotas con sus reoargos y 

premio de cobranza impuestas á Índus- 
trtales cuyo domicilio no haya pedido 
enoontrarae.

2 .“ Las cuotas con sus recargos y 
premio de cobranza que no han podido 
realizaras después de seguidos los pro 
cedimientos de primero, segundo y 
tercer grado de apiemio.

No sou partidas fallidas:
X.” Las que estando bien impues 

taa hayan dejado de cobrarse por in 
curia del Recaudador ó agente ejecu 
tivo.

2.“ Las bajas acordadas en virtud 
de expediente administrativo por ce- 
sación de industria, pase á diferentes 
tarifas, ó errores en la formación de 
matrículas y sus adiciones,siempre que 
dichas bajas se hayan comunicado á la 
agencia antes que ésta hubiese presen
tado los oportunos expedientes de fa
llidos.

Art. ISl. El exámen y resolución 
de ¡os expedientas de partidas fallidas 
que la Agencia ejecutiva presente ul
timados, corresponded los Adminis
tradores ^© contribuciones.

Para que la resolución pueda dictar
se ha de constar en el expediente;

1 .® Que se han empleado sin éxito 
y por su orden los apremios de prime
ro, segundo y tercer grado, en la for 
ma que establece la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888.

‘2.° Informa sobre la insolvencia del 
contribuyenta, evacuado por el Alcalde 
y Secretario de Ayuntamiento y de 
otros dus in iustria-e-, ó á falta de es 
tos, dos vecinos da la misma localidad, 
cuando el deudor resida en población 
que no sea capital de provincia; y en 
las qua lo sean, por uno da los síndi
cos y tres indiví inoa del gremio á que 
pertenezca el deudor. Dicho informe 
ha de emitirse en el preciso término 
de tres días.

3,’ En el caso de tralarse deun con- 
tribayante no agremiado, el informe 
sa ova ouará por otros dos, cuando me
nos, que ejerzan la misma ó análoga 
industria.

En los casos expresados, el agente 
hará constar, à ser posible, por medio 
de diligencia, el día en'que cesó en su 

industria el insolvente, y si se hallaba 
ej -roiéndola, haber dado oonooimiento 
á la Autoridad competente para que se 
le prive de su ejercicio.

4.“ Siempre que se trate de justifi
car III falta (le bienes imu nebíes, se ha
rá por medio de certificación expedida 
con rcfeteucia al amdlaramíeuto, den
tro de lo.s quince di 3 siguientes al de 
la preset.t.ftción del expedienta ó de In 
relación da. deudores por la Agencia 
ejecutiva. ’

Alt. 162. El requisito exigido en 
el párrafo primero dal artículo anterior; 
se omitirá únicamente en el caso de 
que no haya sido posible emplear los 
apremios á que alude, por ignorarse en 
ab-oloto el domicilio del deudor.

Esta circunstancia se hará constar, 
en i’is capitales de provincia, por me
dio de informe que el agente tomará 
del Alcalde de barrio respectivo y de 
dos industrialesdomiciliados en la mis 
mu calle ó en los más inmediatas á la 
en que se suponía que residiera el deu
dor, y en defecto de éstos, de dos veoi- 
nos. En loa pueblos, por informe del 
Aicaldey Secretario del Ayuntamiento.

El agents ejecutivo consignará por 
escrito al dorso del recibo talonario, ol 
nombre de los funcionarios y personas 
de quienes baya tomado los informes,

(Ss continuará)

JUZGADOS

Ciudad Real
Núm 940

Requisitoria
Don José Calvo y Andrade, Capitán de la 

zona mili ar do la misma, adm, 9, y Juez 
instructo mombrado por el Sr. Coronel Je
fe principal de la misma.
Habieudo faltado á la eonceutración 

para ser destinado á cuerpo el recluta 
Joaquín Cortés Castro, natural de Bu
jalance, provincia de Córdoba, y de 
oficio tratante cuyas señas soo: edad 
19 años, estatura un metro 560 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color trigueño, frente es 
paciosu, y sin ninguna particular, y á 
quien estoy sumariando por el delito 
expresado;

Usando de la jurisdicción que me 
concede el código de justicia militár, 
por el presente, primero y últimoedio- 
to, llamo, cito y emplazo á dicho Joa
quín Cortés Castio, para que en el 
término de treinta cías, á contar desde 
la publicación en la tíaceta y Boletín 
Oficial de su provincia, de esta re
quisitoria, se presente ea este Juzga
do militar, sito en el Cuartel de la Mi
sericordia, do esta capital, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo aperoi- 
bimieuto de ser declarado rebelde si 
no comparece, síguiéndote el peijuísio 
que haya lugar,

A Ia vez, en nombre de S. M. el Rey 
Cq- D. g,), exhorto y requiero á tode.s 
las autorida les, tarto civiles como mi 
litares y á los egentes do la policía ju
dicial, para quo practiquen las activas 
diligencias en busos dot referido pro-

cesado, y ceso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso á mi disposieión; 

! pues asi lo tengo acordado en provi- 
1 dencia de este día,
f Y pera qua Ia presente requisitoria 
j tenga la debida publicidad, insértese 
i en el Boletín Opcíal de la provincia

de Córdoba.
En Ciudad Real á 6 de Diciembre 

de 189'2. — El Capitán Juez iuttmetor,
José Calvo. — Por su mandato, El Sar
gento Secretario, Antonio Ovejero.

Izquierda de Córdoba 
Número 9-14.

Don Manuel Serna Higuero, Juez de instruc
ción dal distrito de la izquierda de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á D.® Cármeo López Fernández, 
natural de Santa Cruz, provincia de 
Toledo, de 45 años de edad, de estado 
soltera, y profesión cigarrera, domici
liada en Madrid, en Octubre de 1888, 
eu la calle del Salubre, cúm. 37, cuarto 
principal, y cayo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez- 
días, contados desde la publicación del 
presente en la Oaceta de Madrid, oom* 
parezca en este Juzgado, plazuela delà 
Compañía, número siete, para prestar 
deciaración en la cansa que instruyo 
por uso de una cédula personal falsa 
contra Gavino Asencio Bautista; aper
cibida qne de no haoerto, le parará el 
perjuicio que haya tugar.

Dado eu Córdoba á siete de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y dos- 
— Manuel Serna Higuero.—El Secre
tario, Licenciado Luis Ramírez.

Posadas
Número 945.

I>on José García Valdecasas, Juez de ins
trucción de este partido.
Por virtud del presente, ae cita, lla

ma y emplaza á José Pidal Llorente, 
naturel y vecino de Córdoba, da cuaren
ta y siete años de edad, desbravador de 
caballos,oasado, é hijo de Domingo y de 
Rosa, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
do este edicto en la Oaceta de Madrid 
y Boletín Oficial dj esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, con 
objeto de notificaría la pena que para 
aquél solicita el Ministerio Fiscal, y 
diga si se oonformaó no con ella; aper' 
cibiéndole que ai dejare de compare' 
cer, le parará el perjuicio á que hubie* 
re lugar; pues asi lo tengo acordado en 
cumplimiento á carta orden de la AU' 
dienoia provincial de Córdoba, dims' 
nada de ¡a cansa que se siguió en est® 
referido Juzgado por el delito de harto 
y lesiones contra el José Vidal y otros*

Dado en Posadas á siete da DioieiO' 
bre de mil ochocientos noventa y Jos* 
— ■José García Valdecasas.— El ft®' 
tuario, Félix Nogués.
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MIN ISTERIO DE LA GOBERNACION

ESOALAFON GENERAL.
ie los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Departamento en 31 de Octubre último, que con carácter pro

visional sc publica en cumplimiento de la regla 11." del art 1.’ del Real decreto de 1." de dicho mes de Octubre, dictado para llevar á la prác
tica lo prevenido en el art. 32 de la ley de Presupuestos vigente; admitiéndose en este Ministerio hasta el día 16 de Diciembre próximo las re
clamaciones justificadas de los que se consideren perjudicados, según lo dispuesto en el citado Real decreto. (1)
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Ô

Jefes de Negociado da primera 
clase

ACTIVOS

D. Emilio Vivanco Menchaca 
Waldo Jiménez Romera 
Manuel Ballesteros y Garefa^ 
Jnan Manuel Flores y Rodrí

guez
Ramón de Azúa y del Río de 

Campo
Pracoisoo Javier Gómez 
Ezequiel Lambea y Lambea 
Luciano Maris Bremón y Ca

bello
Emilio Linares y García

Jef s de Negociado de segunda 
clase

ACTIVOS

0. Nicolás Escolar y López (en 
comisión)

Luis Planelles y Andrés (en 
oomisión)

Rafael Morales y Ramírez (en 
comisión)

Clemente Martínez del Campo 
(en oomisión)

Jesúa Pando y Valle

Juan Andrés Topete y Ca 
vaillón

Angel del Palacio y Simó 
Luis Rodiíguez Bolaños

Manuel Esteban y Espinosa 
de los Monteros

Julio Jiménez López

Enrique de Ureña y Barthe

Virgilio Moratülay Crousellaf 
Arturo López Llasera 
José Mayo Ballesteros

CESANTES

D. Naroiso Ribot y March (en oo 
misión)

Alfonso Gómez de Enterría 
Luía Eduardo López de Rodi 
Manuel Fiaac Sánchez Ocaña 
Juan Alberto Rodrignez B« 

ti a ta

\b Véaso ol Boletui del dia de ayer.
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Visitador de loa Establecimientos 
de Beneficencia y Sanidad.

Auxiliar de la clase de primeros 
delà Dirección general de Admi
nistración local.

Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Murcia, *

Idem de Zaragoza.

Auxiliar delà clase de primeros del 
Ministerio.

Idem de la Dirección general de 
Administración local.

Idem del Ministerio.
Secretario del Gobierno civil de Ia 

provincia de Alicante.

Idem de Toledo.
Auxilii,r primero da la Dirección 

general de Beutfioencia Sanidad.
Secretario del Gobierno civil de la 

provincia de Burgos.
Idem de Oviedo.
Idem de Córdoba, 
Idem de Valladolid.

n

Ha sido Jefe de Administración de cuarta 
clase 5 años.

Ha sido Jefe de Administración de ouar* 
ta clase un año, seis meses y 6 dia.s. 
Está agregado á la Dirección general 
de Beueficenoia y Sanidad, autorizado 
para despachar con ei Director general 
los asuntos de Sanidad marítima.

Ha sido Jefe de Negociado de primera 
clase 3 años, 10 meses y 28 días.

Ha sido Jefe de Negociado do primera 
clase 2 años, 11 meses y 20 dias.

X 
n 

• 

n 

n

Electo.

Ha sido Gobernador de provincia 6 años 
y 17 días.

(Ss continuará)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINGIA DE CORDOBA

AY GNTAMIENTOS

Villanueva de Córdoba
Núm. 942.

Extracto de tos aouerdos tomados por 
el Ayautamiento de esta villa du
rante el mes de Noviembre último.

Sesión ordinaria del día 8
A probar el acta delà anterior.
Conceder á Pedro Garcia Cano el so

corro domiciliario de diez pesetas.
Aprobar la subasta celebrada el día 

tres del propio mes para contratar las 
obrás de oonstrucoión de un retén y 
calzada ea el callejón de Piedras Mo
lerás, y adjudicar definitivamente el 
remate á Fructuoso Calero Muñoz.

Idem el ea tracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento en el mea 
de Octubre último.

Idem la distribucí' n é inversión de 
fondos para el moa de Noviembre próc- 
simo pasado.

Conceder ú María Eusebia Casado el 
socorro domiciliario de diez pesetas.

Autorizar al recaudador intarino de 
las eontribooiones territorial ó indus
trial y agente ejecutivo de las enotas 
de años anteriores D. Manuel García 
Pedraza, para que pueda percibír el 
premio de cobranza correspondiente á 
las cantidades recaudadas ó ingresadas 
por el p-imer trimestre del aotnal año 
económico, y los de 1688-09 al 91-9^.

Seaión ordinaria dal día 13

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder á Catalina García Moreno, 

viuda, socorro de diez pesetas en cada 
Uno de cuatro meses para ayudar é la 
lactancia de su hija Maris Eulalia, de 
11 meses de edad.

ídem á Pedro .Muñoz Coleto el de 
diez pesetas durante dos meses, para 
ayudar à la lactancia de su hijo José, 

Ejecutar porad ministración las obras 
de reparación de los locales y tejados 
del edificio que ocupan las dos escuelas 
elementales de niños.

Ejecutar tambiéu por administra
ción tas obras necesarias para reparar 
el matadero público.

Sesión ordinaria del día 20

Aprobar el acta de la anterior.
Encargar k la comisión de policía ur 

baña y rural la mensura y tasaetón del 
terreno que Alfonso Romero Torralbo 
ha dejado á beneficio de la vía pública 
al alinear su casa calle Plazuela del 
Carmen.

Ejecutar poradtninistpaoión lasobraa 
de reparación del desagüe general de 
la calle Sal.

Encargar al maestro albañil Juan 
Pedro Cabezas,la formación de m: pre* 
supuesto de las obras de oonatrucoión 
de una calzada que parta de! final de 
la calle Egido y termine en el callejón 
del Pozo de los Burros.

Sesión ordinaria del día 27

Aprobar el acta de la anterior.
Idem Is cuenta de gastos de las obras 

de reparación del desagÜJ general de 
la calle Sel, importante cuarenta y 
ocho p»'‘SPt'i8 cinoneuta céntimos y sa- 
tliífaúerlas con cargo á la consiguación 
del capitulo 6.” artículo 3.“.

Idem la de los ocasionados en las 
obras de reparación de los locales y te
jados del edificio que ocupan las dos 
escuelas elementales de niños, y satis
facer su importe de cuatrocientas no
venta y tres pesetas setenta y cinco 
céntimos.

Idem la de los originados en las 
obras de reparación del matadero pú
blico y pagar su importe de cuatro
cientas veinte y una pesetas.

Nombrar archivero ai oficial segan
do de la Secretaría D. Pedro Cabrera 
Marquez con la obligación de proceder 
inmedistacuente á ordenar, encarpetar 
é inventariar loa documentos del ar
chivo mnnicipal, y que se recompon
gan las cerraduras de tos estantes don
de se custodian, para que el referido 
oficial los guarde con entera seguridad.

Nombrar auxiliar temporero á don 
Antonio Romero Escudero, con el ha 
ber diario de una peseta setenta y cin
co céntimos para que los trabajos asig
nados al negociado que está à cargo 
del oficial segando de la Secretaria don 
Pedro Cabrera, no sufran retraso al 
guno.

Aprobar la medida adoptada por el 
Sr. Alcalde mandando hacer Ia refun
dición de lo que existe por amiUara- 
miento de la riqueza inmueble del tér
mino desde el año 83 33 y los diez 
apéndices sígu¡eutas, y que el negocia 
do respectivo continúe sin levantar 
mano los trabajos indicados hasta su 
terminaciéu.

Villanueva de Córdoba 3 de Diciem
bre de 1692. —El Secretario del Ayun
tamiento, Bartok mé Luque y Martín,

Aprobado por el Ayuntamiento el 
precedente extracto en sesión ordina
ria del día ayer.

Villanueva de Córdoba 6 de Diciem
bre de 1892. — Bartolomé Ltique y Mar
tin, Secretario.—V.® B.®: El Alcalde, 
Torrico.

Carcabuey

Núm. 941.
Don Rafee! Cubero Solía, Alcalde Presiden

te del ilustre Ayuntamieato de esta villa.
H..)go saber; que debiendo proceder- 

se per el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de mi presidencia à la formación 
del apéndice al amíllaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería, 
de este distrito municipal, que ha de 
servir de base para la confección del 
repartimiento de la contribución te
rritorial y pecuaria del próximo ejer
cicio económico de 1893 à 94, se invita 
por el presente à todos los propietarios, 
colonos y ganaderos en este término, 
á fin de que presenten en la Seo ataría 
de este Ayuntamiento, en el plazo de 
veinte dias, contados desde el de la fe
cha, relaciones juradas de las variacio 
nesquehayan tenido en sus respect) vas 

riquezas, acompañando para su com
probación los oportunos títulos de pro 
piedad qoe justifiquen la transmisión 
de los objetos de imposición,

Y para conocimiento general, se pu
blica y fija el presente, en Carcabuey 
á 6 de Diciembre de 1892.—Rafael Cu
bero.

Iznájar
Núm, 943,

Don Angel Delgado y Garrido, Alcalde Pre
sidente del ilustre Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que halléndoae vacantes 

las dos plazas de médicos titulares de 
la misma, dotadas cada unacon el suel
do anual de 930 pasotas y 550 para 
gastos de mautención del caballo que 
necesitan, con obligación de asistír 
gratis á las familias pobres del distri
to; por acuerdo de la Junta municipal, 
se anuncia al público por término de 
quince días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín Opi- 
ctAL, para que dentro del mismo los 
aspirantes puedan presentar sus solici
tudes con los documentos que acredi
ten su aptitud, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, en la que se hallan 
de manifiesto las respectivas condicio
nes, bajo las cuales han de servirse ex
presadas plazas.

Iznájar 7 de Diciembre de 1892.— 
Angel Delgado.

Villa del Rio

Núm. 953
Don Juan de ia Cruz Criado Sigler, Alcalde 

cousütucioaal de esta villa.
Hago saber: quedebieudodarse prin

cipio por la Junta pericial de esta villa 
é la confección del apéndice al amllla- 
ramiento que ha de servir de base para 
la formación del repartimiento de la 
contribución territorial del próximo 
año económico de 1893 á 94, se hace 
público por medio del presente para 
que en el término de treinta días pue
dan presentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento relaciones juradas Jeto- 
das las alteraciones que hayau sufrido 
en su riqueza, tanto los vecinos como los 
hacendados forasteros, acompañando á 
las mismas documento bastante á acre
ditar que se han satisfecho loa dere
chos de la Haoienla, en la ¡uteligencia 
que pasado dicho plazo no serán admi 
tidas por justas que estas sean.

Villa del Río á 7 de Diciembre de 
1892.-J. de la Cruz Criado—P. 8. M., 
Salvador Muñoz.

Granjuela
Núm. 916 

EDICTO
Don Geminiano Aranda y Fuentes, Alcalde 

constitucional de esta villa.

Hago saber: que próxima la época 
en que la Junta pericial ha de dar 
principio á la formación del apéndice 
al amíllaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu

ción territorial del próximo año eco
nómico de 1893-94 en esta villa, se 
anuncia por el presante, pera que los 
contribuyentes de este término que 
hayan tenido alteración en su riqueza, 
puedan presentar las relaciones de al
tas y bajas, en la Secretaría Capitular, 
dentro dei término do treinta días, á 
contar desde esta fecha,

Granjuela 7 de Diciembre de 1892. 
—Geminiano Aranda.—P. S. M.,Fran
cisco Barroso, Seoi etario.

Fábrica militar de Harinas de Córdoba

Núm. 914.
A K Ü H o I o

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el dia 20 del ao* 
tua), á las diez de la mañana, para la 
adquisición de los artículos siguientes:

ASTlCULOS Y CONDIOIOBES DB CADA UNO

Trigo de 2.“ clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrañea 
tierra, piedras, céries y tizón.

Las proposiciones deberán hacera* 
por quintales métricos, y en papel de 
la clase oncena.

Será desechada toda oferta que nú 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por lo* 
postores, siendo árbitros loa qne suB' 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las propo8Íoion68,aunq9® 
medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con nn 10 po’' B^ 
en calderilla.

Córdoba 3 de Diciembre de 1892.^ 
El Administrador, Hipólito Muñoz." 
V.’ B.®: El Comisario de Guerra ínter* 
Ventor, Eduardo Altolaguirre.

Nota. Al verificar loe pagos se de* 
duoirá el importe det uno por cielito 
de Impuesto para el Tesoro.

ANUNCIOS

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesit-^ 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de venta en la imprenta del 
i lARIO DE CORDOBA, Letra- 
dos 18.

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta del 

DIAJRIO, Letrados 18.

J^íliaoioasa
Se hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOHAt 
Letrados 18.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden o® 
la imprenta del PlAHIO, Letr®* 
dos 18

IHFBENTA DEL DIARIO DE 0ÓBDÚ9*
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